
EL GOBIERNO CANTONAL DE PUERTO QUITO

Considerando:

Que, el Art. 160 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal prevé la creación dc nuevas
dependencias en los municipios, que aseguren una racional división de los asuntos de sus
competencias y una equilibrd'fir distribución del trabajo;

Que, el An. 16l de la Ley Orgánica de Régimen Municipal. establece que el nivel
operativo estará integrado entre otras dependencias por el de educación, cultura y deportes;

Que, es necesario crear, organizar e instrumental el funcionalniento de una instancia
adl¡inistrativa, acorde con las posibilidades presupuestarias administrativas y tócDicas de
este Municipio, con colnpetcncia exclusiva en la ejecución dc proyectos de cducación,
cultura, deportes y conrunicación social del Cantón Puerto Quitoi y,

En uso de las atribuciones que le confiere la Ley,

Expide:

LA SIGUIENTE ORDENANZA QUE CREA LA DIRECCIÓN DE trDUCACIÓN,
CULTURA, DEPORTf,S Y COMUNICACIONES D[,L GOBIER¡iO CANTONAL

DE PUERTO QUITO.

Art. l.- Mediante la presente Ordenanza se crea la Dirección de Educació¡r. Cultura.
Deportes y Comunicaciones del Gobiemo Cantonal de Pueno Quito.

Art. 2.- El hn especifico de la Dirección de Educación, Cultura, Deportes y
Comunicaciones, es coad¡ruvar con organismos nacionales a la educación y al progreso
cultural de los vecinos del Municipio y estimular el fomento de las ciencias, la literatura.
Ias artes, educación fisica, los deportes y la comunicación social de acuerdo colr los Planes
y Programas de la Municipalidad del Cantón Puerto Quito.

Art. 3.- La Direcció¡r de Educación, Cultura, Deportes y Conrunicaciones. luncional.á con
un Director, en coordinación con los diferentes Depaftamentos Municipales.

Art.4.- Son funciones de la Dirección de Educación, Cultura. Deportcs y Comunicaciones.
las si¡ruientes:

a. Elaborar el plan de trabajo anuall
b. Promover sesiones de trabajo con los directivos de la Liga Deportiva Canlonal de

Puerto Quito y diferentes gmpos socio-culturales, barrios, escuelas, colegios. UNE,
UTE y otras instituciones afines;

c. Estudiar y viabiliza¡ propuestas de trabajo enviadas a Ia Dirección, por parte de los
actol€s sociales cantonales, plovinciales. nacionales e intemacionales;



d. Diriglr, coordinar y supervisar las funciones que deban llevar a cabo las

dependencias bajo la responsabilidad del Director;
Promover y difundir los valores culturales del pueblo puerto quiteño en sus

diferentes manifestaciones mediante conferencias, charlas, concursos de: juegos

tradicionales, dranas, sainetes, libro leído, leyendas, murales. pintura, escrilura,
lectura. ortogrlfia. oratoria y olros:
Elaborar, gestionar. coordinar y ejecutar Proyectos cotr organisttro gubemanrcntales

y no gubemanrentales, ONGs, embajadas, plan estratégico canto¡ral, otros
municipios, Gobiemo Provincial, Ministerio de Educación, Cultura. Deportes y
Rec¡eación; *
P¡omover eventos sobré'liderazgo:
Respaldar La promoción de obras auténticas escritas o no de ios pueno quiteños.

mediante concursos, poemarios, cuentos, leyendas, ensayos, libros;
i. Propender al rnejoramiento del sistema educativo de la Población de Puefo Quito.
j. Crear y mantener un órgano de difusión de las acciones educativas, culturales,

sociales y de la obra y gestión de la Municipalidad, nrediante. revistas, inlbmutivos,
franelógrafos, trípticos, buzón de sugerencias, diálogo con la colnunidad: y,

k. Las demás que establece las leyes pertinentes y el Concejo.

Art. 5.- La Dirección de Educación, Cultura, Deportes y Comunicación, esta¡á tinanciada
con los fondos que cada año se establezca en el presupuesto anual del Municipio dc Puerto

Quito.

Art. ó.- La presente ordenanza entrará en vigencia a partir de su plomulgación, sin
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.

Dado y timrado en la sala de Gobiemo Cantonal de Puerto Quito. a los l5 dias

del mes de febrero

VICEPRES DEL I. CONCEJO.

CERTIFICADO DE DISCISION.- Puerto Quilo l6 de enero del 2006.- Siento co¡'no tal,
que la presente Ordenanza íue discutida y aprobada por el I, Concejo Cantonal de Puefo
Quito, en las sesiones ordinarias de los días Jueves 02 de febrero y Miér'coles 15 de febrero
del 2006.- LO CERTIFICO.-
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l"ilo{*::": *:ifli*,y':':1t.,. Remítase originar i "d;;i;" ra presente ordenanzala la Señora Alcaldesa del Gobiemo de Pueto Quito, para su sanción ypromulgación.-

DEL I. CONCEJO

Sra.
ALCALDESA

ALCALDTA DEL CANTóN PUERTO eUITO._ puerto euito 18 de febrero det 2006; lasl3Hoo.- At renor de lo que dis":::^:l..}1:-t?6 d" ; a;tó;;l* de Réginren Municipal,habiéndose observado ellr¿miti regal,y por cuanto la presenre orcena'za está de acuerdocon la Consritución y más Leyes de Iá iepública; Sñólñd'.rtu ordenanza para queentre €'' vigencia, para er efecto, se publicaiá por cuarquiera de los medios previstos en el

áil;,lil.tiilFilg.Legar 
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CERTIFICACION.- pue',o Quito lg de febrero del 2006; el Infiascrito Secretario der I.Concejo Cantonal de pueno euito, certifica q"; i"-¡;;r.''ñ; rcim párraga de Monar,Alcaldesa 
9._l 

c_Tl9n Puerto euito, proveyó y firrnó la ordenanza que antecede en la fechaseñalada.- LO CERTIFICO.-
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